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- ESCRITURÁ NUMERO'3302 

- AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 
RECOR DENTAL Y 
“ QUIMEDIC CIA. LTDA. / 
“CUANTIA: 156:952,00 ' 

: Er 7 | 

'- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: En 

la ciudad de Cuenca, Provincia del' Azuay, República 'del 

- Ecuador, a diecinueve de noviembre del dos mil cuatro, ante 

mi, GRACIELA VINTIMILLA DE VASQUEZ, Notario público 

Segundo SUPLENTE de este cantón, cómparece el doctor 

Marco Alvarado Sempértegui, - en su calidad de Gereñte y 

como tal representante legal de la compáñía “RECOR DENTAL 

Y QUIMEDIC CIA. LTDA”. según el docúmento que se 

inserta/ ecuatoriano, “máyor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los tequisitos legales previos, manifiesta que eleya a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras “públicas a su 

cargo, sírvase incorporar uña de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

“RECOR DENTAL Y QUIMEDIC CIA. LTDA.”- contenida 

dentro de las siguientes — cláusulas: - PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparece “el doctor 'Marco Alvarado Sempertegui, 

eno su calidad de Gerente y como tal répresentante legal de la
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compañía “RECOR - DENTAL Y QUIMEDIC CIA. LTDA”, 

conforme se «justifica con la copia del nombramiento que se 

- sadjunta.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. La Compañía 

“RECOR - DENTAL - Y QUIMEDIC CIA. LTDA”, se 

constituyó en la ciudad de Cuenca mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y ocho de octubre de mil 

novecientos ochenta, y fue inscrita en el Registro Mercantil de 

este cantón el veinte y seis de enero de mil «novecientos 

ochenta y uno, bajo el número veinte.- En fecha quince de 

- agosto - .de mil novecientos ochenta y cinco, mediante escritura 

- pública. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, 

- doctor Rubén Vintimilla Bravo, aumentó su capital social y 

reformó el Estatuto, inscribiéndose las escrituras. en el 

. Registro Mercantil de este cantón el treinta y uno de octubre 

de mil novecientos ochenta y cinco, bajo el número doscientos 

diez y seis.- El trece de junio de mil novecientos ochenta y 

mueve, ante el Notario Segundo del cantón Cuenca, doctor 

: Rubén Vintimilla Bravo, aumentó su capital social y reformó el 

. Estatuto, inscribiéndose las escrituras respectivas en el 

Registro Mercantil de este cantón bajo el número noventa y 

¿uno el diez y ocho de abril de mil novecientos noventa.- 

- Posteriormente, el primero de marzo del año dos mil, ante la 

Notaria Décimo Primera, doctora Liliana Montesinos Muñoz, 

aumentó su capital, reformó sus estatutos y se prorrogó el 

tiempo de duración - de la Compañía, inscribiéndose enel 

- Registro Mercantil de este cantón, el veinte y cuatro de marzo
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- «del dos mil, bajo el número “ciento éuvatró.: La Junta Gerieral 

02, 

:> Universal de Socios de dicha compañia, en-sesión celebrada el 

veinte «y siete de octubre del dos mil “euatró/ Tesolvió «por 

unanimidad del capital social, reformar -el estatuto social y 

arimentar el capital con la reinversión de utilidades y . aportes 

. de los socios, conforme se desprende del acta de Junta General, 

cuya copia se adjunta para'que forme parte integrante de esta 

- escritora: -': TERCERA.- “'DECLARACIONES.- “Con' -10s 
aritecedentes expuestos enla cláusula segunda dela: presente, 

+ eldoctor” Marco Alvarado 'Sempertegni, ém st calidad de 

Gerente y “representante legal de la cómpañia”. “RECOR 

> DENTALY QUIMEDIC CIA: LTDA.” ten cúómplimiento «a lo 

Ñ resnelto én la:mencionada Junta, declára: Uno Anmentado el 

- capital social de la compañía en - CIENTO CINCUENTA Y 

"SEIS MIL' NOVECIENTOS CINCUENTA“Y DOS - dólares de 

-- “168 Estados Unidos de América! con lo que'el capital social de 

la' compañía: asciende ahorá xd CIENTO: CINCUENTA Y 

¿OCHO MIL: QUINIENTOS “CINCUENTA Y'DOS /G6larez de 

- 10s Estados Unidos de América. Dos. Reformado el artículo 

: «quinto"dirá: “El capital de la compañía es de ciento cincuenta 

o y ocho"mil quinientos "cincuenta y dos: /dótares de los:Estádos 

o Unidos de“América, «divididas en ciento cincúenta-y octío mil 

quinientos | * cincuenta y dos / participaciones, o ipuales, 

“acumntativás e"invisibles;” de un valor'de' un Aólar de los 

- Estados Unidos dé: América cada:tma.” Tres.- Reformado el 

- artículo vigésimo segundo; dirá: “ Para los efectos de wotación, 

+ por” cada ' participación: de-un dólar delos Estados Unidos de
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-América el socio tendrá derecho aun voto.- Salvo lo dispuesto 

en ía Ley o en estos estatutos, las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría “absoluta de los votos: de los 

socios presentes.- Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán ada mayoría.- En caso de empate en la votación el 

asunto se lo discutirá - en una nueva sesión, de persistir el 

empate, se fendra - por negado el asunto que se - trate” 

CUARTA. El compareciente, doctor Marco Alvarado 

Sempertegui, bajo juramento declara que la «suscripción € 

- integración del capital materia de esté aumento son correctas 

- y que la compañía de su representación se encuentra sujeta al 

control Totai de la Superintendencia de Compañias y que 

todos -los socios de la compañia son de nacionalidad 

- ecuatoriana. í QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

- asciende a lá suma de CIENTO. CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS Gólares de los Estados 

- Unidos" de América.- SEXTA.- El Gerente autoriza al doctor 

Felipe Coello Cordero para que a su nombre realice todos los 

trámites pertinentes en la Superintendencia -de Compañías, 

para la “aprobación del contenido de la presente escritura y 

demás diligencias que emanen para su perfeccionamiento.- 

Usted, señor Notario se dignará insertar las demás cláusulas 

de rigor para la plena validez de la escritura «pública a 

celebrarse.- Atentamente, f.) doctor Felipe Coello Cordero.- 

Abogado + Matricula número «mil ochocientos noventa y dos. 

Hasta aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta “inserta, la
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aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

- consiguientes. 

A CONTINUACION 

LOS DOCUMENTOS 

— HARILTANTES



me
, 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS : 
DE LA COMPAÑÍA “RECOR DENTAL Y QUIMEDIC CIA. LTDA”, 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y siete días del mes de octubre del 20044 las 
16h00 horas, en el local de la compañía ubicado en la calle Bolivar 5-78 y Hermano 
Miguel, con la asistencia de quienes representan la totalidad del capital social de la 
compañía, se reúne la Junta General Universal de Sacios, bajo la presidencia del Señor 
Doctor Manuel Alvarado Sempertegui $ actuando como secretario el Señor Doctor 
Marco Alvarado Semperteguiy Gerente de la Compañia, los socios acuerdan por 
unanimidad tratar el siguiente Orden del Día: 
1.-Conversión del capital de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América 

2.- Aumento del Capital Social.- 
3.- Reforma del Estatuto Social. - 

1.-Conversión del capital de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América: El Dr. Manuel Alvarado manifiesta que por no haberse podido legalizar el 
aumento de capital y las demás resoluciones tomadas en la Junta Universal de socios 
celebrada el 25 de Agosto del 2004, recuerda que la compañía no ha cumplido con la 
obligación legal de convertir su capital de sucres a dólares, teniendo en cuenta que el 
capital actual de la compañía es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, realizando 
la respectiva conversión a dólares, el capital sería de 1.600 dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en 1.600 participaciones, con un valor norhiñál de un 
dólar. La Junta aprueba por unanimidad la propuesta y dispone la conversión del capital 
del la compañía de sucres a dólares. 

2.- Aumento de Capital.- El señor Presidente manifiesta que conforme a la decÍsión 
adoptada en la Junta General del 31 de marzo del 2004, es necesario proceder al 
aumento de capital de la siguiente manera: 156,951,55 dólares de los Estados Unidos de 
América provenientes de la reinversión de utilidades obtenidas en el ejercicio del 2003, 

propone también que el socio Marco Alvarado aporte en numerario veintitrés centavos 
de dólar y él aportará 22 centavos de dólar, conforme consta en el cuadro de integración 
de capital para que el monto total del aumento sea de 156.952 dólares de los Estados 
Unidos de América; con lo cual el capital social de la compañía llegará hasta la suma de 
158.552 Aólares de los Estados Unidos de América; luego de deliberar, por unanimidad 
se aprueba la decisión de incrementar el capital social, con lo cual el capital suscrito y 
pagado de la compañía asciende a CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS“dólares de los Estados Unidos de América ($ 

158.552.00 USD). El Presidente expone a los socios el cuadro de aumento de capital 
elaborado para el efecto el mismo que es aprobado por unanimidad, se dispone se 
agregue el cuadro aprobado al acta de esta sesión. 

3.- Reforma del Estatuto Social: Para guardar concordancia con la resolución antes 

tomada, la Junta aprueba por unanimidad que se reforme el artículo quinto«4el Estatuto 
Social el mimo que dirá: “El capital de la compañía es de ciento cincuenta y ocho 
mil quinientos cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos de América, dividido 
en ciento cincuenta y ocho mil quinientas cincuenta y dos participaciones, iguales, O | 
acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada / 
una.”;, el artículo vigésimo segundo que dirá: “Para los efectos de la votación, por  |/ 

cada participación de un dólar de los Estados Unidos de América, el socio ne h. 
i
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aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido, la 

Mejan elevada a escritura pública para que surta los fines leg ales 

consiguientes. 

A CONTINUACION 

Po rr 

- LOS DOCUMENTOS 

- HARILITANTES
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derecho a un voto. Salvo lo dispuesto en la Ley o en estos estatutos, las resoluciones 

de la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de los votos de los socios 
presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso 

de empate en la votación el asunto se lo discutirá en una nueva sesión, de persistir 

el empate, se tendrá por negado el asunto que se trate. ”. - 

Una vez agotado el orden del día se concede un momento de receso para que se proceda 
a la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstálala sesión y se da lectura del 
documento, siendo aprobado por unanimidad.- A las 17: oras se clausura la sesión. 

. OL) 
Dr. Manuel Alvarado cos / Dr. Marco Alvarado Semperteg i/ 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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Doctor 

MARCO ALVARADO SEMPERTEGUI 
Ciudad. 

* Demis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta Universal de Socios de 
“RECOR DENTAL Y QUIMEDIC C. LTDA”, en su sesión llevada a cabo el 2 de Febrero 
del 2004, de acuerdo a los Estatutos de la Compafifa, ha procedido a nombrarle GERENTE 
de la Empresa por el lapso de DOS AÑOS a partir dela inscripción en el Registro 
Mercantil. Con este nombramiento usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la misma, según consta en sus Estatutos, en caso de ausencia le 
subrogará el Presidente. 

Para los fines consiguientes, hago constar que la Escritura Pública en la que están sus 
atribuciones, fue otorgada en la ciudad de Cuenca, ante el Notario Segundo del Cantón Dr. 
Rubén Vintimilla Bravo, el 28 de Octubre de 1980 e inscrita en el Registro Mercantil con el 
número 20 del 26 de Enero de 1981. 

Muy atentamente 

  

C.1010057134-8 

Cuenca, 05 de Febrero del 2004 

Yo, Marco Alvarado Sempértegui, acepto el nombramiento de GERENTE de “RECOR 

           
   

DENTAL Y QUIMEDIC C. LTDA”. 

Jo. 
Cor ola Iecia es inscrito el present 

Regiar e Ea esoo sane dos. 
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Dr.Marco Alvarado e omosriegi 
GERENTE 
C.L010017162-8. 

10 FEB. 20 
Cuerda] a 
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2d ¡OR : MATRIZ CUENCA: SAL: 4 58 Us ES E Bolivor 5-78 + P. O. Box: 01.01:304 SUCURSAL: Santa María £4-143 San Gregorio OE 2-8 A My Edicion sAviés 

Tetfs.: 822338 - 842352 - 823749 
Fax: (593)-7-831875 
E-mall: recordenBetapaoniine,net.ec 

Federico Proaño 02-112 
Teléfonos: 828814 - 820909 
Cuenca - Ecuador 

Telfs.: 2529308 - 2558347 
Fax: (593)-2-2558348 
Quito - Ecuador 

y Versalles 4 
Telfs: 2521178 - 2239242 Ñ Teléfono: 2513790 
Quito - Ecuador 

o TT ZA 

Fax: (593)-4-2512104 4 
uy cuayagul- Ecuado) 
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Leida que les fue la presente escritura, intepramente a los 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: doy fe. —- 1) Marco Alvarado. 

f) Graciela V. de V ásquez. Notario Segundo Suplente. 

- Se otorgó ante mi, en fe de ello, 

confiéro esta 1” copia que firmo y sello en la ciudad de Cuenca en el mismo 

día de su celebración. 

  

DOY TE: Que al margen de- la matriz de la escritura de 

Constitución y de esta escritura he sentado razón del 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 'syu su aprobación 

en la Intendencia de Compañías ' de Cuenca, mediante 

resolución No. 04-c-DIC-790, de 26 de noviembre del 2004. 

Cuenca, 30 de noviembre del 2004. 

 



  

7 Z0N:-Coñ * ésta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C- -DIC- 790 de la Intendencia , de ¿Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y seis de Noviembre del dos mil cuatro, bajo el 

No. 443 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

“copia de la escritura publicá aumento de capital y la reforma del estatuto 

-:- de la Compañía: ¡RECOR DENTAL Y QUIMEDIC. CIA. LTDA.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero. de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto Ño. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

del mismo año. 

Se anotó en el Repertorio | col y el N. 7. 179. CUENC , TREINTA DE 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve _d 

      Sem Ad MERCANTI AS 
"DEL CANTON CUENCA (Hna:    
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